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y uno de Diciembre de mil noveciento~ cua­
renta y tres, por su Tesorero don MiJuel 
Blandón B. agricultor, mayor de edad sol· 
tero y de aquel domicilio. 

Resulta: 
Que según los términos de la carta·cuen­

ta, folio 5 hubo un total de Ingresos y 
Egresos en efectivo, de ocho mil setecien­
tos ochenta y seis córdobas y sesenta y dos 
centavos [C$ 8, 786.62], en cuyo total ee 
halla comprendida la existencia anterior de 
C$ 7,265.49 y la de C$ 7,621.02, para el 
primero de Enero de mil novecientos cua­
renta y tres. 

do de Coronel de lnfanterla del Ejér· 
cito de la República • • • • • • • • 

Nombramientos • • • • • • , . • , • 

Considerando: 
~ ~g~ Que de conformidad con pedimento de 

glosa hecho por el cuentadante, folio 4, y 
FELACIONt:s EXTERIORES envio de la documentación correspondiente, 

Nombramientos. • • • • • • • • 1164 el Contador don Francisco José González, 
HACIENDA v CREDITO Pueuco , encargado de la glosa administrativa, Je for 

Permisos • • , • • , 11 1164 mulo dos (2) glosas y una (1) observación 
que fueron desvanecidas, según anotaciones TRIBUNAL DE CUENTAS 

Circular NQ 285. • • • • • • , • , • 1165 puestas a las mismas y lo manifestado por 
el nombrado Contador al folio 6 de este ex· 
pediente, en vista de lo cual, el Jefe de la 

SECCION JUDICIAL 
• 1165 Sala, doctor J. A. Salmerón, mandó pasar : n~ estas diligencias al suscrito Contador para 

Remates. . . . •. . . , • , . • • 
Tltulos Supletorios • • • • , • , 

11 1166 su tramitación judicial y· fallo, en virtud de 
• , 1 t67 auto de las ocho y media de la mañana del 

Marcas de Fábrica • • • • • • • • 
Denuncio de Mina • • • , • • • , 
Terrenos ~unfcipales. • • • • , • 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 343 
El Presidente de la Repúblicat 

Acuerda: 
Unico:-Nombrar Oficial Mayor de 1'a Se· 

cretarfa de Gobernación y Anexos, al Dr. 
Raúl Cisneros Ulloa, en lugar de don Jer­
sán A. Madrigal, que pasa a otro puesto. 

Comunfquese-Casa Presidencial-Mana­
gua, D. N., 3 de Mayo de 1946. -SOMO· 
ZA. - El Ministro de la Gobemación, Arturo 
Cerna. 

Sentencia N9 194 
Tribunal de Cuentas, Sala de· Contralorfa 

Especial de Beneficencia, Contadurf a de 
Glosa Judicial, Managua, D. N., veinticinco 
de Marzo de mil novecientos cuarenta y 
seis.-Las nueve de la mañana. ·· 

Terminado el examen administrativo ·del 
presente juicio de Cuenta de la Tesorerfa 
de la Junta Local de Beneficencia de Ji­
notega, llevada del dieciocho al treinta 

veintiseis de Junio de mil n0vel!ientos cua 
renta y cinco, por lo que se mandó abrir la 
glosa judicial ordenada, conforme auto de 
las siete y quince minutos de la mañana del 
veintisiete del mismo mes y afio citados, 
folio 6 y vuelto. 

II 
Que de acuerdo con escrito de dos de 

Julio de mil novecientos cuarenta y cinco, 
suscrito por el Doctor en Derecho Juan 
Huembes H., mayor de edad, soltero y de · 
este domicilio, en que pide se le tenga por 
personado, en su calidad de apoderado del 
cuentadante, según testimonio de poder 
anexo al folio 9 de estas diligencias, se man 
dó tenerlo por personado, conforme auto de 
las nueve de la mafiana de la misma fecha, • 
mes y año del escrito en referencia, folio 7 
vuelto. 

III :.1 
. Que corridos los traslados de ley y hechas 

por su orden las notificaciones del caso, 
tanto al apoderado del cuentadante como al 
señor Fiscal General de Hacienda, el pri 
mero de los nombrados lo devolvió diciendo, 
folio 9 vuelto, que no habiendo glosas ni 
observaciones pendientes en el presente jui 
cio, pide se llame autos y se dicte sentencia 
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y el Fiscal Especiiico ·de Hacienda, al de­
volver el mismo traslado folio 10 vuelto, 
dijo: «Estando correcto el procedimiento 
cabe el fallo para calificar la presente ren· 
dición de Cuentas•. 

Por Tanto: 
Con los antecedentes expuestos, ofda la 

opinión fiscal, . desvanecidas lai. glosas y 
observaciones formuladas, y de conformi­
dad· con el Articulo 17 del Decreto Legis­
lativo de 26 de Agosto de 1937 y 151 de la 
Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuentas 
de la República de 15 de Diciembre de 1899, 
segunda edición oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito, Conta· 
dor Tramitador Judicial, en nombre de la 
República, definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta asf historiada, es buena, 

y por tanto queda aprobada, quedando su 
cuentadante, don Miguel Blaüdón B. y 
su respectivo fiador, libres y solventes con 
el Tesoro de la Jdnta Local de Benefi­
cencia de Jinotega, por lo que se refiere 
al período comprendido del diecioch(} al 
treinta y uno de Diciembre de mil nove­
cientos cuarenta y tres. 

Librese copia de esta resolución al inte­
resado para que le sirva de suficiente fini­
quito, y en caso de que lo solicite, deberá 
entregar en esta Contralorfa el papel sella­
do de ley a fin de que le sea extendido por 
el sefior Presidente del Tribunal de Cuentas 
previos los trámites a seguir. 

Cópiese, notiffquese, publfquese en "La 
Gaceta'', Diario Oficial y árchivese. 

José A. Cervantes, Contador Tramita· 
dor. - Victorino Alvarez R., Sdo. Con ta. 
Espec. de Benefic. 

Sentencia N9 195 
Tribunal de Cuentas, Sala de Controlarla 

Especial de Beneficencia, Contadurfa de 
Glosa Judicial, Managua, D. N., veintiseis 
de Marzo de mil noveélentos cuarenta y 
seis. Las diez de la maflana. 

Terminado el examen administrativo del 
presente juicio de cuenta de la Tesorerfa de 
Ja Junta Local de Beneficencia de Jinotega, 
llevada del primero de Enero al treinta de 
Junib de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
por su Tesorero don Miguel Blandón B., 
agricultor, mayor de edad, soltero y de 
aquel domicilio. 

Resulta: 
Que según los términos de la carta-cuen­

ta, folio 18, hubo un total de Ingresos y 
• Egresos en Efectivo, de veintitres mil cien­

to trece córdobas y ventiun centavos. ••.. 
(C$ 23,113.21), en cuyo total se halla com­
prendida la existencia anterior de . . . . . 
C$ 7,628.02 y la de C$ l,971.18, para el 
primero de Julio de mil novecientos cuaren­

muió dieciseis. (16) glosas y ocho (8) obser­
vaciones que fueron todas desvanecidas. 
según anotaciones puestas a las mismas y 
lo manifestado por el nombrado Contador 
al folio 36 de este expediente, haciendo 
constar que la glosa número 12, lo fué en el 
curso de la tramitación judicial, folio 42. 
En virtud de lo expuesto el Jefe de la Sala 
doctor J. A. Salmerón, mandó pasar estas 
diligencias al suscrito Contador para su tra­
mitación judicial y fallo, en virtud de auto 
de las nueve de la mafiana del veintiseis 
de Junio de mil novecientos cuarenta y cin­
co, por Jo que se mandó abrir la glosa ju­
dicial ordenada, conforme auto de las siete 
y treinta minutos de la ma:ñana del veinti· 
siete del mismo mes y a:ño citados, folio 36 y 
~~~ . . 

11 
Que de acuerdo con escrito de fecha dos 

de Julio de mil novecientos cuarenta y cin­
co, suscrito por .el doctor en derecho Juan 
Huembes H., mayor de edad, soltero, y 
de este domicilio, en que pide se le tenga 
por personado en este juicio, en su calidad 
de apoderado del cuentadante, según copia 
de poder anexa al folio 39 de estas tiiligen­
cias, se mandó tenerlo por personado con· 
forme auto de las nueve y quince minutos 
de la mañana de la misma fecha, mes y 
a:ño del escrito en referencia, folio 37 vuelto. 

111 
Que corridos Jos traslados,de ley y hechas 

por su orden las notificaciones del caso, 
tanto al apoderado del cuentadante como al 
sefior Fiscal General de Hacienda, el pri­
mero de los nombrados lo devolvió diciendo 
folio 39 vuelto, que como fueron desvanecí· 
das todas las glosas y Óbservaciones hechas 
a esta cuenta, pide se llame Autos y se dicte 
Sen,ten·cia, y el Fiscal Especifico de Hacien­
da, al devolver el mismo traslado folio 40 y 
vuelto, entre otras cosas dijo: ''como Fiscal 
Especifico me persono en las presentes dili- · 
gencias y devuelvo el traslado. Opino que 
para ser correctas las razones que desvane­
cen los reparos deben ser claras y legibles y 
no por abreviaturas, haciendo referencia 
completa de Jos documentos comprobantes. 
Pido que en el fallo se califique el procedi­
miento". 

Por Tanto: 
Con los antecedentes expuestos, ofda la 

opinión fiscal, desvanecidas todas las glo­
sas, inclusive la número 12, y de confor­
midad con el Art. 17 del Decreto Legis­
lativo de 26 de Agosto de 1937 y 151 de Ja 
Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuentas 
de la República de 15 de Diciembre de 1899, 
segunda edición Oficial, y Decreto Ejecuti­
vo del:3o de.Marzo de 1936, el suscrito, Con· 
tador Tramitador ·Judicial, en nombre de la 
República, definitivamente, ta y cuatro. 

·Considerando: Falla: · 
Que de conformidad con pedimento de Que por haber sido atendidas las razones 

glosa hecho por el cuentadante, folio 1, el expuestas por el sefior Fiscal · Especffico 
Contador don Francisco J. González encar-J como puede verse en cada uno de los repa· 
gado del examen administrativo, le for· ros desvanecidos, la cuenta de la referencia 
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es buena, y por tanto queda aprobada, que­
dando su cuentadante, don Miguel Blandón 
B. y su respectivo fiador, libres y solventes 
con el Tesoro de la Junta Local de Benefi· 
cencia de Jinotega, por lo que se refiere al 
periodo dtl Enero a Junio de mil novecientos 
cuarenta y cuatro. 

Líbrese copia de esta resolución al intere­
sado para que le sirva de suficiente finiqui· 
to, y en caso de que lo solicite, deberá en­
tregar en esta Contraloria el papel sellado 
de ley, a fin de que le sea extendido por el 
señor Presidente del Tribunal de Cuentas, · 
previos los trámites a seguir. · 

Cópiese, notiffquese, publfquese en "La 
Gaceta". Diario Oficial y archfvese. -José 
A. Cervantes, Contador Tramitador. - Vic· 
torino Alvarez R., Srio. Con t. Especial de 
Beneficencia. 

N9 64 
El Prealdente de la Repl1bllca, 

AQuerda. 
Primero: Aprobar en h. forma algulente, 

el acuerdo que dice: 
cLa Corporación Municipal de San Juau 

del Sur, en u10 de 1ut facultades; y, 
Con•iderando 

Que la Empresa de Luz .E éctrl~ cJ 
B. Novoa y Co >, no puede conllnuar man· 
teniendo el 1e1 vicio de alumbrado- público 
y particular de acuerdo con la tarifa que 
actualmente rige, por lo reducido de é1ta; y 

Con1ldenndo: 
Que dicho servicio de alumbrado ae hace 

lndl1penaable para vida civilizada de e•te 
puerto, 

Acuerda: 
19-Reformar la TarifA de alumbrado 

público y privado, de la manera •lgulente: 

1 lámpara de 25 wat 
Mensual 
<i 3.00 

1 e e 50 e o 2 de 25 wat 6.oo 
1 e e 7 5 e e 3 e 25 e 
J e e 100 e e 4 e 25 e 

Con medidor 
Mínimum 6 kllovatlo1 
Cada kilovatio excedente 

. Radio•, sin medidor 

12.00 

10.00 
1.00 

De 6 lubo1 o menos 5.00 
De máa de b tubo• 7 .oo 

29-En cuanto al servicio de luz que 
paga la Aduana, debe e1ta ln1tltuclón ce· 
lebrar convenio con la Compai'Ha, aumen· 
tando al doble el pagó de ese servicio, 
1ln que 1e dhmlnuya el con•umu de luz 
que actualmente tiene. Todo de conforml 
dad con laa recomendaclone1 expresada• 
por- el_ 1eñor Recaudador General de Adua­
na•. 

Eléve1e el presente acuerdo al conocl· 
miento del Gobierno para 1u aprobación. 

San Juan del Sur, 1el• de Abril de mil 
noveclento1 cuarenta y aeis.-Federlco 
Granja-José J. Sandoval-·Rlcardg Jimé 
nez, Srlo.•. 

Segundo: El . pre•ente acuerdo surtirá 
1us efecto• a partir del primero de Mayo 
próximo. 

Cvmuníque1e.-Cata Presldenclal.-Ma­
na~ua, D. N, 11 de Abril de 1946.­
SOMOZA.-El Secretarlo de la Goberoa­
clón, A.rturo Cerna, 

GUERRA, MARINA Y AVIACION 

N9 21--«D» 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el día cuatro de Mayo, falleció el Ge· 

neral Crisanto Zapata, quien prestó impor· 
tantes servicios a la Patria y siendo un de­
ber del Estado honrar la memoria de sus 
fieles servidores. 

Acuerda: 
lQ·--Deplorar el sensible fallecimiento del 

Generl\I Crisanto Zapata. 
2Q ... Tributar a su cadáver los honores co· 

rrespondientes a su rango. 
3Q---Comisionar al seíior Jefe Politico del 

Departamento de Managua, para que en 
nombre del Gobierno de el pésame a la fa· 
mili a doliente y asista a los funerales, y 

4Q .•. siendo los gastos de sus funerales, 
por cuenta del Estado. 

Comunfquese---Casa Presidencial·-·M ana­
gua. D. N., 7 de Mayo de 1946.--- (f) A. SO· 
MOZA.···El Ministro de la Guerra, por la 
ley, (f) Francisco Paraj6n. 

N9 34··1F1 
El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confieren los 
Artfculos 218 Inc. 8 Cn. y 147 Inc. 11 del 
Reglamento del Poder Ejecutivo. 

Acuerda: 
Conferir al Mayor Julio Somoza, el grado · 

de Coronel de Infantería del E~ército de la 
República. 

Comuniquese---Casa Presidencial---Mana· 
gua, D. N., lQ de Mayo de 1946.···(f) A. 
SOMOZA.···El Ministro de la Guerra, por 
la ley, Francisco Parajón, Gral. de Brigada. 

• 
Ng 66 •B• 

El Presidente de Ja República, 
Acuerda: 

19-Nombrar, a partir del 19 de Mayo 46, 
al Raso José M. Poveda, N9 1962 G. N., 
Guarda Costas de El Astillero, en lugar del 
Cabo Carlos P. Reyes N9 1766 G. N. 

29-El nuevo nombrado tomará posesión 
de su cargo ante el Jefe Político del Depar­
tamento de Rivas y devengará el sueldo que 
la asigne el Presupuesto General de Gastos 
vigente. 

Comuniquese-Casa Presidencial-Mana­
gua, D.N., 29 de Abril de 1946.-A. SOMO­
ZA. -El Ministro de Marina por Ja ley, 
Franciseo Paraj~n. 
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N9 68-«B• 
El Presidente de la República, 

Acuerda: . 
19-Nombrar al Teniente G. N., Gustavo 

Gutiérrez L., Capitán de Marina del Puerto 
de San Francisco del Carni.cero, de este De· 
partamento, en lugar Sargento G. N., Ri· 
cardo Loáisiga S., a quien se le rinden las 
gracias por los servicios prestados. 

29-El Teniente Gutiérrez L., tomará po­
sesión de su cargo ante esta autoridad y 
devengará el sueldo que le asigne el Presu­
puesto General de Gastos vigente. 

Comunfquese -Casa Presidencial-Mana· 
gua,' D. N., 30 de Abril de 1946.-(f) 
SOMOZA.-EI Ministro de Marina por la 
Jey.-(f) Francisco Parajón. 

RELACIONES EXTERIORES 

N9 141 
El Presidente de la Repüblica, 

Acuerda: 
19-Nombrar representantes de Nicara· 

gua en el Comité Consejero Internacional 
del Algodón, cuya quinta reunión se ha 
convocado en Washington, D. C., Estados 
Unidos de América:para el 7 de Mayo próxi­
mo, al doctor AlbPrto Sevilla Sacasa, Secre­
tario de la Embajada de Nicaragua en los 
Estados Unidos de América. 

29-La trascripción del presente Acuerdo 
servirá el nombrado para acreditar su re-
presentación. . . . 

ComunJquese.--Casa Presidencial.··Mana· 
gua, D. N., veinticinco de Abril de mil no· 
vecientos cuarenta y ·seis. - [Fdo.] A. SO 
MOZA.··· El Secretario de Estado en el Des· 
pacho de Retaciones Exteriores, [Fdo.] V. 
M. Román. 

N9 142 
El Presidente de la República, · 

Acuerda: 
19-Nombrar Representante de Nicara­

gua en el Segundo Congreso Panamericano 
de Ingenierfa de Minas y Geologia, cuya ce­
lebración tendrá lugar en Rio de J aneiro, 
E11tados Unidos del Brasil, en el mes de Oc­
tubre del corriente at'lo, al sefior José Mer­
ceder Palma, C~nsul General de Nicaragua 
en Rfo de Janeiro. . 

29-La trascripción del presente Acuerdo 
'Eiervirá al nombrado para acreditar su re-
present~ci6n. _ 
· Comunf1uese-Casa Presidencial.-Mana­
gu", D. N., veintinueve de Abril de mil no· 
vecientos cuarenta y seis. -(Fdo.) A. SO· 
MOZA.-El Secretario de Estado en el Des­
pacho de Relaciones Exteriores. -(Fdo.) 
V.M. Román. 

N9 143 
. El Presidente de la República, 
.; Acuerda:. 

19-Nombrar al señor Gustavo -Aguilar 
Cortés, Secretario de la Legación de Nica· 
ragua en la Repüblica de J!il Salvador. 

29-El nombrado señor Aguilar Cortés 
devengará el sueldo mensual de quinientos 
treintiuno y treinta y seis centavos de cór­
dobas [C$ 531.36], equivalente a cien dóla· 
res al quinientos por ciento de cambio más 
comisión bancaria, que se tomarán de la 
partida de «Remanentes de la Administra· 
ción Pública, 1945-1946• del Presupuesto 
General de Gastos Vigente, a partir del 19 
de Mayo próximo. 

Comuniquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., treinta de Abril de mil 
novecientos cuarenta y seis.-(Fdo.) A. so. 
MOZA.- El Secretario de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores, V. M. Ro­
mán. 

. '·. HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 357 
El Preeidente de la República, 

Acuerda: 
Conceder al señer Emilio Pereira A., Pre­

sidente del Tribunal de Cuentas, ocho (8) 
dfas de permiso, del 23 al 30 del corriente 
mes, quedando autorizado para firmar la 
correspondencia, autos, etc., que a éste co · 
rresponden, al sefior Eduardo Casco W., 
Asesor Técnico de dicho Tribunal. 

Comuniquese. --Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D.N., 23 de Abril de 1946.-A. so. 
MOZA.-El Secretario de Estado en el Des­
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. 
Ramón Sevilla. 

N9 359 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Conceder quince días de permiso más en 

las . mismas condiciones del concedido en 
Acuerdo Ejecutivo N9 310 de 16 de Marzo 
próximo pasado, al set'lor Marco Antonio. 
N ovoa, Guardalmacén de Especies Fiscales 
de la Administración de Rentas de esta 
ciudad. 

Comunfquese.--Casa Presidencial.-.-Ma­
nagua, D. N., 24 de Abril de 1946. -- A. 
SO MOZA. -El Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
J. R. Sevilla. 

•· 
N9 361 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Conceder un (1) mes de permiso con goce 
de sueldo, a partir del 19 de Mayo próximo 
entrante, al sefior Alberto Abaunza, Presi­
dente de la Junta de Información y Detalle 
del Departamento de Masaya, dejantio en 
su lugar y bajo su propia responsabilidad al 
señor Ignacio Bolafios . 

Comuniquese.--Casa Presidencial.--Mana­
gua, D. N., de 23 Abril de 1946.--A. SO· 
MOZA.--El Secretario de Estado en el Des­
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. R. 
Sevilla. 
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N9360 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Conceder quince dias (15) dias de permiso 

al sefior J. Tomás Abaunza, Administrador 
de Rentas de Juigalpa, Departamento de 
Chontales, a partir del dia de hoy, dejando 
en su lugar y bajo su propia resPonsabili· 
dad a la Srta. Nelly Abaunza. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma. 
nagua. D. N., 24 de Abril de 1946.-A. 
SOMOZA.-EI Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
J. R. Sevilla. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

1Managua, D. N., 29/4/46. 
Administrador de Rentas, 

· Toda la República. 
Ref. 4-·H. N9 1532.-Circular N9 285. 

Elaboren primera Situación de.Mayo del 1 
al 8, después seguirán enviándolas confor­
me rol establecido. Acuse recibo. 

Por Presidente del Tribunal de Cuentas. 
-Eduardo Casco W., Asesor Técnico•. 

SECCION JUDICIAL 
. REMATES • 

NQ 4815 
Tres y media tarde nueve Mayo corriente, rema­

taráse mejor postor rlislica •San Juan•, jurisdicción 
La Concepción, limitada: Oriehte, Antenor M m 
terrey; Ponienteo, Concepción Centeno; Norteo, he· 
reoderos juan Téllez; Sur, herederos Ciril1t Calero. 

Véndese ejecución francisco Leopoldo Rosales, a 
herederos Hortencia nllez. 

Vale cien córdobas. 
Oyense posturas legales. 
juzgado Local Civil. Masaya, dos Mayo, mil no· 

vecientos cuarentiséis.-Y. Velásquez, Srio. 
903-.3 3 

NQ 4827 
Dos larde, veinte Mayo pri'.>ximo, local este juz. 

gado, remataráse mtjor postor propiedad ciento 
cincuenta manzanas cabida, cercada alambre, made· 
ra y naturales, sita jurisJlcción La Trinidad, lindan· 
te: Oriente, rlo; Occidente, Alfonso y Juan Apari· 
clo Rodrlguez; Norte, Pablo Vildivia; y Sur, Fede­
rico Torres.· 

Valorada doscientos córdobas; perteneciente a 
Carlos Simeón Vllchez. 

Dado Juzgado Local. Eslelf, cuatro tarde veinti· 
cinco Abril mil novecientos cuarenti1eis,-Acisclo 
Outiérrez.-R. Arsenio Torres, Srio. 

Es conforme con su original.-R. Acsenio To-
rrez, Srio. 915 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 4392 

Bias y Teresa jesús Arias piden Ululo supletorio 
finca urbma valle Buenavista de Apompuá, esta 
jurisdicción, mide setenticinco vuu frente por 
cien fondo, limilada: Oriente, Josefa Corea; Po· 
:tiente, Mar~os Oarcla; Norte, camino Mar; . Sur, 
Teófilo Soto. 

Quien tenga derecho, opóngalo término legal. 
juzgado Local Civil. Oiriamba, dos Marzo, mil 

novecientos cuarentiséis.-M. Espinosa C.-t:. A 
Zapata, Srio. 5!'18 3 2 

No 4741 
Jesús Herrera, mayor,· casado, agricultor, este do· 

micilio, pide se le extienda titulo supletorio de un 
lote terreno cincuenta hectáreas, situado valle Man· 
cota!, esta jurisdicción, cerras alambre, treinta man• 
zanas potreros, una con plátanos, lindante: Orien· 
te, Salvador Rizo; Ponlentl', hacienda •tos Angeles•; 
Norte, Jorge Oarcla; Sur, terrenos Loe Angeles y 
Salvador Rizo. 

Quien tenga derecho, preséntese legalmente. 
Dado juzgado Distrito. Jlnoteg•, nueve Abril, 

mil novecientos cuarenliséis.-R. Hazera.-C. Cn· 
tillo C, Srio. • 837 3 2 

, NQ 4443 '. . 
La.señorita Jrenea Escobar, en su propio nombre 

y en· el de Juana Benita y Damiana Escobar, se ha 
presentado a este Juzgado solicitando titulo suple­
torio de un solar y casa de tejas que poseen en el 
radio central de eata población. Lindante: Norte, 
con predio de Venancio Montoy1; Sur, con el de 
Chudina Sdazar; Oriente, con el de Juana Salazar 
y Beatriz Cruz y Occidente, calle enmedio con el 
de Jesús Roa. 

Valor doscientos córdobu. 
Quirn pueda, opóngase t~rmino de ley. 
Juzgado Local. Nagarote, ocho de Marzo de mil 

novecientos cuarenfüéis.-lineado-de tejH-Vale­
t~slado-pajas no vale.-Ramón Palacios, Srto. 

575 3 2 
,_ 

• NQ 4444 
El señor Francisco López se ha prtsentado a este 

juzgado solicitando titulo sup~torio de una huerta 
en esta jurisdicción y como a dos kilómetros de 
distancia de esta población, de cinco manzanas de 
1 xtensión, lindante: Oriente, ~mino en medio y 
predio de José Maria Ouevara; Occidenleo, con el 
Eusebia v. de Gallo; Norte, con la misma de Gallo 
y Sur, con el de Remigio Martlnez. 

Valor doscientos córdobas. 
Quien pued11, opóngase término de ley. 
ju2gado Local. Nagarote, nueve de Marzo de 

mil novecientos cuarentiséis.-Ramón Palacios, Srio. 
574 3 2 

NQ 4445 
Le señora Nemecla Aguilar se ha presentado a 

este juzgado solicitando titulo supletorio de un 
solar y casa de tejas situado en el cantón oriental, 
rumbo. Norte, en esta población. Lindante: Orien· 
te, calle enmedlo, prejio de Rosa Camacho; Occi· 
denle, con solar y casa de Rosa López v. de Pérez; 
Norte, con predio de Juan Reye9 y Sur, calle en 
mectio y el de Pedto R. Hernández. 

Valor doscientos córdobas. 
Quien pueda, opóngase lérmino de ley. 
juzgado Lo=al. Na¡zarote, nueve de Marzo de 

mil novecientos cuarentiséis.-Enmendado-en-Vale. 
-lineado-de tejas-Vale.-Ramón Palaciog, Srio. 

. 57332 

NQ 4739 ' 
Ramón Delgado, mayor edad, viudo, Agricultor,· 

este vecindario, pide titulo supletorio un solar, esta 
población, dimensiones: treinticlnco varu frente, 
sesenta fondo, lind1: Oriente, predio de Francisco 
Torres, calle enmedio; O~cidente, el de Josefa Silva; 
Norte, el de Eliseo Pérez, calle enmedio; Sur, el de 
Ignacio Jiménez. 

Vale doscientos córdobas. 
Lo hubo por compra a Rodolfo Espinoza D. 
Pónese conocimiento pliblico, efectos ley. 
Dado Juzgado Local. Larreynaga, veinticuatro de 

Enero de mil novecientos cuarentis~is.-juez local 
linico, Antonio Cruz.-C. F11jardo R., Srio. 

·. • . . . - . 828l2 
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NQ 4542 
Pelrona Baca, mayor de edad, soliera, de oficio 

doméstico y de este vecindario, presentóse a este 
juzgado solicitando titulo supletorio de un solar 
con casa de ttja, situado al Oriente de esta pob'a· 
ción, bajo estos linderos especiales: Al Norte, con 
predio de joré Dolores Mena; al Sur, calle en 
medio, predio de José Francisco Torres C.; Po­
niente, calle en medio, predio de R.ufina Durón; 
Oriente, predio de Oertrude Oarcla. 

Lo hubo por compra a don Angel Castellón y 
esllm~lo en ciento cincuenta córdobas, (<it50 OO.) 

Quien se crea con derecho, opóngase ~érmino 
legal. 

Juzgado .Local. Quezalgvaque, 23 de Marzo de 
1946.-Marla Baca.-juan Ordóñez C., Srio, 

627 3 1 

NQ 4543 
lndalez Oarda solicita titulo supletorio fin~a rús­

tica •El Papalón•, cincuentiséis manzanas cabida, 
conteniendo casa tejlS, potreros, limitada asf: Norte, 
Marcelino Maradlaga; Sur, Cornelio Martlnez, ca· 
mino interpuesto; Oriente, Tomás Corea y Po­
niente, Panteón . 

Quien créase perjudicado, opóngase término legal. 
juzgado Civil Disfrito. Chlnandega, veintitrés 

Marw, mil novecientos cuarentiséis.-H. Monte· 
alegre, Srio. 0.26 3 1 

r 
NQ 4487 

Juan de Dios (Hernández, mayor, casado, agri· 
cultor, este domicilio, solicita titulo 1upletorio, una 
casa esquinen, de catorce varas por lado, seis varas 
ancho, de tejas, sobr~ horcones, embarro de ta· 
quezal, piso ladrillo buro, con dos corredores in· 
teriores, en uno de los cuales está una pequeila 
cocina, siete varas lar.go, cuatro ancho, embarrada, 
ubicada un solar también esquinero, de veintitrés 
varas y una tercia por cada lado, en el centro esta 
ciudad, cercada con rejones; cuya cau y cerco se 
hayan mal estado; lindan: Oriente, casa y solar 
Sala Evai:gélica Bautista, calle l!n !lledio; Occidente, 
c:asa y solar Antonio Báez; Norte, casa y solar 
Carmen Carrasco, mediando calle; Sur, solar y casa 
Josefa Martlne:r. 

Inmueble descrito estlm,alo doscientos. córdob;s. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
juzgado Local. Somoto, trece de Marzo de mil 

novecientos cuarentiséis.-César Bustillo.-Demetrio 
Dlaz O., Srio. 606 3 1 

N9 4486 
La seflora Soledad ?ilurinda ~resentóse este Juz· 

gado solicitando titulo supletorin finca urbana si· 
tuada esta ciudad, cantón Veracruz, contiene pe· 
quefta casa tejas en zancos, linda: Oriente, vcinti· 
cinco varas, Paulino López; Poniente, veinticinco 
var'as, sucesores Simona Aguirre; Norte, treintidós 
varas, Oregorio Sánchez, callejón cnmedio; Sur, 
treintiuna varas, Paulina López; y una finca rústica, 
c~mc una ~anzana capacidad, parte con chagüite 
situada para1e N El Puente•, esta jurisdicción, limi· 
tada: Oriente, Fidel Saballos; Poniente, juan Pa· 
tricio Calero, hoy sus herederos; Norte, Antonio 
Ñurinda; Sur, Aguslln Larios, callejón comedio. 

Esllmalas doscientos córdobas. 
Húbolas de José Ñurinda. 
Quien tenga derecho oponerse, dedúzcalo tér· 

mino legal. 
juzgado Local Civil. Masatepe, doce de Mllrzo. 

mil novecientos cuarentiséis.-Julio Rosales 0.-F. 
Ruiz, Srio. 607 3 1 

MARCAS DE f ABRICA 
N9 4467 

Don Baxter lncorporated, sociedad de Olendale 
California_, .Estados Uñidos de América, 1olicit~ 

depósito y registro estas Marcas de fábrica y 
Comercio: 

Vacodrip, F11terdrip, Transfuso, Plasma-Yac 
con que ampara Instrumentos y egulpos médicos y 
quirúrgicos que fabrica en los laboratorios que 
tiene en su propio domicilio. 

Quien pretenda derechos puede oponerlos en 
término legal. 

Ministerio de Fomento y Obras Públicu. Mana­
gua, diecinueve Marzo de mil novecientos cuarentl• 
sels.-fernando Morales L., Oficial Mayor. 

600 3 2 

NQ 4468 
Don Baxter Jncorporated, so::iedad de Olendale, 

California, Estados Unidos de América, solicita de< 
pósito y registro esta Marca de fábrica y Comercio; 

DETERGEX 
con que ampara una solución detergente, que pre· 
para en los laboratorios que tiene en su propio 
domicilio. 

Quien pretenda derechos puede oponerlos en 
término legal. 

Ministerio de Fomento y Obras Públicas. Mana· 
gua, diecinueve Marzo, mil novecientos cuarenti· 
séis.-fernando Morales L., Oficial Mayor. 

59Q 3 2 

NQ 4824 
Felipe Argüello Bolaftos, mayor de edad, Aboga· 

do y de este domicilio, como apoderado de don 
Miguel Bermúdez Alvarez, mayor c!e edad, casado, 
industrial, háse pre;;enlado solicitando depósito y 
registro de las Marcas de fábrica: 

TRIUNFO 
BERMUDEZ· 

que sirven para proteger y ditisn2ulr jabones de 
1oda clue. 

Quien tenga dereclio, opóngase término le2al. 
Ministerio de Fomento. Managua, tres de Mayo 

de mil novecientos cuarenta y seis.-fernando Mo­
rales L., Oficial Mayor. 

DENUNCIO DJ: MINA 
Ni;> 655. 

906 3 1 

Señor Juez para lo Civil del Distrito y de Minaa. 
Yo Tomás R~yes. Maldonado, mayor de edad, sol· 
tero, abogado .y de e6te domicilio, ante Ud. com· 
partzco y expongo: Soy apoderado generallslmo 
de la seflora Catalina Flores, mayor de edad, ca· 
sada, de CJficlos domésticos y del domicilio de 
Murra, de este Departamento, para que se tome 
razón de él de previo y se me tenga como man• 
datarlo: Ccn instrucciones de mi cliente vengo a 
denunciar un creadero mineral que produce oro y 
que bautizaré con ·el nombre Nueva Perla, en cerro 
conocido, con derecho a una pertenencia; corre de 
Norte a Sur, con recuesto hacia el Oriente; se 
abrirá el pozo de ordenanza en el término de ley 
y se harán los alinderamientos provisionales co­
rrespondientes. La mina tiene por linderos par· 
ciales: Norte, mina llamada Okla11; Sur, quebrada 
El Eec4ndalo; Oriente, mina •La fortuna• 1 O~c:i-. 
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dente, mina •La Paz•. Pido que previo los trá miles legales se libre el Ululo definitivo a nombre de mi cliente Catalina flores. Acompafto las bo· lelas de los impuestos locales y el poder y sustf lución para que sean razonados Pn autos antes de todo trámite. Presento la muestra mineral para olr notificacionP1, mi oficina de Abogada en esta ciudad. Ocotal, Ali?osto nueve de mil novecientos cuarenticinco.- r. R. Maldonado. Presentado por el Dr. Tomás Reyes Maldonado, a las once de la maftana del d(a nueve de Agosto de mil novecientos cuaren)a y cinco.-l Ponce; Srio. Juzgado de Dis· trlto de Minas. Ocotal, nueve de Agosto de mil novecientos cuarentfcinco. Las once y media de la maftana. Como se pide, téngase como apoderado de la seftora Catalina flores, en las presentes dilí-. fencias, al Dr. Tomás Reyes Maldonado y tómese razón del poder para devolverse. lnscribase la so­licitud que antecede, publlquese por edictos y cus­tódiese la muestra acompaftada.-Pilacios.-L. Ponce, Srio. La anterior denuncia fué anotada en las pá· ginas 90 6 9J del Tomo Tercero del Reli?istro de Minas que lleva este Juzgado, Ocotal, 8/10/45.­D Palaclos.-L Ponce, Srlo. Ea conforme. Ocotal, Agosto treinta y uno de mil novecientos cuarenta 'y cinco.-0. Palacios.-L. Ponce R., Srio. 2152 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N;> 4283 

Alfon10 Talavera 1ollclta adjudfcacl6n 1olar munl,clpal l.lnderos: Norte, 1olar y Cala PedrQ Guerrero Castillo, carretera en medie; Este, cua y solar de Frallclsco Lazo Lumbí, calle en medio; Sur, can y 1olar de Nlcola1a Arag6n, calle en medio, en 1a actualidad de tope; Oeste, solar de· nunclado de Feliclano Gutlerrez. 
Opónganse legalmente. 
Alcaldía Municipal, Vi la Somoza, veln· tl1els de Febrero de mll noveclento1 cua­renta y •el1.-Arturo Angarlta N., Alcal· de Municipal, 540 J 1 

N9 4284 
Francl1co y Siivia jlménez 1ollcltan ad· judlcaclón 1olar municipal llndero1: Norte, can de Pedro Guerro Ca1tlllo, calle en medio; Eite, casa de Juan ;I..6pez, carretera en medio; Sur, caea E•colbtlca Lópe1; Oe11te, ca1a de Francl1co Lazo Lumbf, calle t'n medto. 
Op6ngan1e legalmentr. 
Alcaldía Municipal, VIila Somoza, velo· tlsefi de Febrero de mil noveclento1 cua· renta y 1ef1.-Arturo Angarlta N., Alcal· de Municipal. 510 3 1 

N9 4285 
Agu1tín Oc6o 1ollcita e1te Municipio arrendamiento terreno ejldal comarca cLa Gateadu extenel6n ~o hectárea1, llndero1: Norte, terreno1 de Gumerclodo Oc6n; E1te, acotado1 de Atanulo Pérez, cerro Japón; Sur, de1combro1 de Doroteo Jarquin; Oeue, terreno• de Vicente Vargaa. ' Op6ngan1e legalmente, 

Alcaldía Municipal, VIiia Somoza, veln­tl1eJ1 de Febrero de mil noveclento 1 cua-

• renta y 1els.-Arturo Angarlta N., Alcalde Mur.lclpal. 509 J 1 

N9 4283 
Slnforo10 y Pedro Artola, solicitan arren· damlento terreno ejldal comarca 4.Comu· 1a1ca> extensión 1 oo hectárea1 po1e116n 14 afto1,: llndero1: Norte, poseal6n de Da· • ío González; E1te, denuncio de Alberto Campo•; Sur, denuncio de El€ uterlo Ro­lri~uei; Oeste, posealón Belltarlo Tel1igua. Opónganse legalmenteo:. 
Alcaldía Municipal, Villa Somoza, veln· tlsel1 de Febrero de mil nrveclento1 cua­renta y 1el1.-Arturo Angarlta ~-.Alcalde Municipal. 508 3 1 

N9 4287 
J Jté Lul1 Artola 1ollclta arrendamiento terreno ejldal comarca <Camuaa1ca> exten· 116n 50 hectáreas, linderos: Norte, derecho• de Antonio Sánchez y Miguel Artola; E1te, deret.hcs de Alberto CampJI y Ramón Segura; Sur, montafia1 Incultas; Ocpte; de­recho• de Antonio SáncbP.Z, 
Op6nganse legalmente, 
Alcaldía Municipal, Villa Somoza, vela· ti1els de Febrero de mil novecientos cua­renta y 1els.-Arturo Angarlta N., Alcal-de Municipal. 507 3 1 

N9 4288 
Frollán Dávlla, 10Hclta arrendamiento terreno municipal comarca <La Gateada>, Extensión 50 hectárea., lindero~: Norte, denuncios de Agustín Oc6n; E1te, de1com· bro1 de Doroteo Jarquin; Sur, deecombro1 de Sebastlán Sequelra; Oe1te, terreno• me· dldo1 de Vicente Vargas. 

Op6ngaae legalmente. 
Alcaldía Municipal. Villa Somoza, veln­thel1 de Febrero de mil noveclcnto1 cua· rente y 1el1.-Arturo Angarlta N., Alcal· de Municipal. 5c6 3 1 

N9 4289 
Felipe Morale1, s-.)ilclta arrendamiento terreno munlcl pal comarca <La Gateada>. Extensl6n 100 hectárea., pose1lón 15 af101, llndero1: Norte, posesión Mariano Her· nández y Francisco Rarnos; E1te, denun· clo1 de Abraham Ocón; Sur, denuncio de Vicente Varga•; Oc1te, po1e1l6n Relnaldo Galtán. 

Op6ogan1e legalmente. 
Alcaldía Municipal. Vflla Somoza, veln­tlsel1 de Febrero de mil novecfento1 cua· renta y aels.-Arturo Angarlta N., Alcal­de Municipal. 

505 3 1 

N9 4315 El selior Frollán Méndez mayor de edad y de e1te domicilio 1e ha pre1entado a 
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e1ta oficina aollcltando do1 lotea ~e terre· 
no1 Ejldale1 en arriendo, en la forma 11· 

gulente el 19 lote de treinta manzana1 en 
el lugar de Cuenavaya de esta jurl1dlccl60 
con 1u1 lindero• 1lgulente1: Oriente, mon· 
te Inculto: y otra que conduce de , e1te 
pueblo a Telpaneca, Occidente, propiedad 
del aollcltante y Daniel Reyes; Norte, 
propiedad de Daniel Reye1 y Francl1co 
Martínez; Sur, propiedad de Ambroclo 
García 29 lote de terreno, en el lugar del 
Rtito abajo de esta jurladlccl6n de doa 
manzana1, coll 1u1 llndero1 1lgulente1: 
Oriente, monte Inculto y rlo de por medio 
Occidente, Valle del Rlito; Norte, prople· 
dad de Juan Rio1 y rio de por medio, 
Sur, propiedad de Rio1 ·y mon!e !acuito. 

La persona que 1e con1hiere con mál 
derecho en dicho• lote1 que 1e pre1ente a 
esta oficina en el término y tiempo legal. 

Palacagulna 
Samuel Cruz 
ménez A • • 

26 de Febrero de 1946.­
M.-Srlo. lnt, Gllberto JI· 

490 3 1 

N9 4316 
El setior Joaé Angel Matute mayor de 

edad y de eate domlclllo 1e ba pre1enta 
do a esta Alcaldla Municipal 1ollcltando 
doce heclárea de terreno Ejldal en arrlP.n• 
do, con 1u1 lindero• 1lgulente1: Oclente, 
propiedad de Tomás Ollva1 y Ceferlno 
Reye1, Occidente, propiedad de Bl11 Al· 
faro; Norte, propiedad de Bernardlno Ma· 
tute; Sur, propiedad de Pedro Cruz. 

La persona que ae crea oon máe dere­
cho en dicho terr~no que 1e pre1ente a e1· 
ta oficina en el término y tiempo legal. 

Dado en Palacagulna a 101 velrite y 
ocho día1 del me1 de Febrero de mil no· 
veclento1 cuarenta y 1el1. -Samuel Cruz 
M., Alcaldía Munlclpal.-Ante ml 1ecret. 
lnt, Gllberto Jlménez A. 

N9 4317 
El 1eftor Secundlno Méndez, mayor de 

edad y de e1te domicilio, 1e ha pre1entado 
a e1ta Alcaldla Municipal, 1ollcltando 
cuarenta manzanaa de terreno ejldal en 
arriendo, con 101 llndero1 1lgulente1: Orlen· 
te, propiedad de Frollán Méndez y 1ltlo 
de San Juan de Baguatco; Occidente, pro· 
piedad dd J 01é VallecHl-J y J ulláo Cente· 
no; Norte, el ml1mo •ltb de Sin Juan de 
Baguasco; Sur, propiedad de Martin Cruz 
y monte Inculto. 

La pe;1ona que 1e crea con má1 dece· 
cho en dicho terreno 1ollcltado que 1e pre· 
aente a uta oficina en el término de tiem­
po legal, 

Dado en Palaculna a 101 veinte y 1el1 
día1 del me1 de Febrero de mll noveclen· 
to• cuarenta y 1el1.-Samuel Cruz M., Al· 
calde Munlclpal.-Ante mi Srlo. loto, Gll­
berto Jlméoez A. 

N9 4318 
La setiora Maria García, mayor de edad, 

de e1le domlclllo, 1e ha presentado a e1ta 
oficina solicitado tres lotes de terreno ejl· 
dal en el lugar Rlíto de e1ta jurl1dlccl60. 
19 lote de una manzana y media con 1u1 
llndero1 •lgulente1: Oriente, propiedad de 
Sllbe1tre Cruz; Occidente, propiedad de 
Rogello Ortega y camino de por medio; 
Norte, propiedad de J ullán Centeno: Sur, 
valle de El Rlito. 29 de cuatro manzana• 
con 1u1 llndero1 1lgulente1: Oriente, monte 
Inculto y camino de por medio; Occidente, 
propl~dad de Catallno Martínez; Sur, pro· 
piedad de B ilblno Cruz. 39 lote de dlecl-
1el1 manzana. con 1u1 linderos 1lgulente1; 
Oriente, propiedad de Tlmoteo Ollva1 y 
Carmen Cruz; Occidente, propiedad de Ca­
tallno Martínez; Norte, monte Inculto; Sur, 
propiedad de Catallao Martínez. 
L~ persona que 18 con1ldere tener mejor 

derecho en dkbo terreno que ae presente 
a e1ta oficina en el tiempo y térmloo legal. 

Palacagülna, 28 de Febrero de Í946.­
Samuel Cruz M., Alcalde Municipal.- Ante 
mi, Srlo. lnt., lliu Jgle1la. 

N9 4319 
'El aef\or Francl1co Martlnez mayor de 

edad de este domicilio 1e ha pre1eotado a 
e1ta oficina 1ollcltando do1 lote de terreno· 
ejldal en la forma algulente: 19 lote de 
cuatro hectárea• en el lugar el Valle del 
Rlíto con 1u1 linderos 1lgulente1: Oriente, ., _ 
Valle del Rlíto; Occidente, camino de por 
medio y propiedad de Pedro González; 
Norte, camino de por medio y propiedad 
de Rogello Artlaga: Sur, propiedad de 
Frollan Méndez; 29 lote de do1 hectárea. 
eo el lugar la. Pila1 con 1u1 lindero• 11· 
gulente1: Oriente, mor.te Inculto; Occiden-
te, propiedad de Juan Paz; Norte, prople· 
dad de Juan Bautl1ta lgle1la; Sur, monte 
Inculto. 

La penona que se crea con más dere· 
cho en 101 terreno• 1ollcltado1 que se pre-
1ente a e1ta Alcaldía aote1 del térmloo y 
tiempo legal, 

Dado en e1t1:1 oficina de Palacagulna a 
los veinte y alete dia1 del me1 de Febre· 
ro de mll noveclento1 cuarenta y 1ela.­
Samuel Cruz M., Alcalde Municipal. -An­
te mí Srlo. loto, Gllberto Jlménez A. 
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